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Señora 
OLGA GISSELA ORTIZ FAJARDO 
Representante Legal 

Jurídica Fajardo González S.A.S. 
Calle 34 No. 40-49 Local 1 
gisse93@live.com 

Ciudad        
 

 
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2018-00001-00 
 Tipo de Proceso: SUCESIÓN  

 Demandante:  FABIAN LEONARDO GÓMEZ RODRÍGUEZ 
 Causante:  MANUEL ANTONIO ÁLVAREZ COHECHA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)”, 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021), me permito REQUERIRLA para que se 
sirva informar sobre el trabajo encomendado, rindiendo cuentas de su 

administración, respecto de la diligencia de secuestro realizada por la Inspección 
Sexta de Policía el 25 de noviembre de 2019, en donde aparece que actúa en 
representación legal de Jurídica Fajardo González S.A.S, 

 
 
 

 
 
Cordialmente,  

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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